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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2011, de la Consejera, por la que se
delegan competencias en diversas materias. (2011061594)

Mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifica la denomina-
ción, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto del Presidente 23/2011, de 4
de agosto, se crea la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación la cual ejercerá las
competencias que en materia de trabajo y políticas de empleo tenía la anterior Consejería de
Igualdad y Empleo, así como las de ordenación y promoción industrial, minas, distribución de
energía y comercio; de promoción de la empresa y apoyo al emprendedor, de modernización
e innovación tecnológica, sociedad de información, investigación y telecomunicaciones que
tenía atribuidas las anteriores Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y Conseje-
ría de Economía, Comercio e Innovación, respectivamente.

Por su parte, el Decreto 205/2011, de 5 de agosto, establece la estructura orgánica básica de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

Razones de eficacia, celeridad y coordinación en la resolución de las competencias atribuidas
al titular de la Consejería por el ordenamiento jurídico, aconsejan la presente delegación de
competencias y de firma. 

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 72, 73 y 76 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y los artículos 13 y 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en la Secretaría General de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación
las siguientes competencias:

a) En materia presupuestaria:

— Las que me confiere el apartado e) del artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativas a la
elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Consejería, y a la disposición de los
gastos no reservados a la competencia del Consejo de Gobierno que me atribuyen los artícu-
los 11 y 91.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

— La autorización de las propuestas de modificación presupuestarias que me atribuye la
instrucción 34.2 de la Orden de 24 de mayo de 2000, por la que se aprueban las

Viernes, 12 de agosto de 2011
20822NÚMERO 156

II AUTORIDADES Y PERSONAL



instrucciones a seguir en la tramitación de los expedientes de modificación de créditos
del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— La autorización de las transferencias de crédito que me atribuye el artículo 81 de la Ley
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Estas competencias se delegan con excepción de las señaladas en los apartados cuarto,
quinto y décimo de la presente Resolución.

b) En materia de contratación:

— Las que me atribuye el artículo 36 j) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las correspondien-
tes Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con excepción
de las señaladas en el apartado décimo de la presente resolución.

c) En materia de personal:

— Las que me atribuye el artículo 6 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución
de competencias en materia de personal, en sus apartados a) potestad disciplinaria,
excepto la separación de servicio; c) selección y contratación de personal laboral
temporal; d) propuesta de elaboración de la relación de puestos de trabajo del personal
funcionario, laboral y eventual de la Consejería; e) elaboración de anteproyecto de
estructura orgánica de la Consejería; f) autorizar la concesión de gratificaciones por
servicios extraordinarios; g) el nombramiento de personal interino.

d) En materia de recursos administrativos y revisión de actos o disposiciones de carácter
general:

— La competencia para conocer y resolver los recursos administrativos que se interpon-
gan contra actos dictados por los órganos directivos subordinados a esta Consejería,
incluidos los recursos extraordinarios de revisión, la revisión de oficio de disposiciones y
actos nulos, o la declaración de lesividad de los actos anulables dictados por la misma,
a excepción de aquellos actos dictados por los órganos de dirección del Servicio Extre-
meño Público de Empleo.

— La resolución de los recursos de reposición interpuestos frente a actos dictados por la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación que pongan fin a la vía administrativa, en
el ejercicio de las atribuciones conferidas a la misma, siempre y cuando la resolución o
acto objeto de impugnación no haya sido dictado por el propio Secretario General de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

Se excluye de la citada delegación la resolución de los recursos de reposición interpues-
tos frente a actos dictados por los órganos de dirección del Servicio Extremeño Público
de Empleo, en el ejercicio de las competencias que le puedan ser delegadas por la titu-
lar de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

— La resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial civil.

— La rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en los actos
emanados por esta Consejería.
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— La competencia para suscribir en nombre de la misma aquellos convenios o acuerdos
de transacción administrativa que pongan fin a un procedimiento, en los términos
previstos en el artículo 88 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 76 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 8/1985, de 26 de noviembre, de
Comparecencia en Juicio de la Junta de Extremadura. 

e) La relativas a la potestad sancionadora expresamente atribuidas a la Consejera por
normativa sancionadora concreta, sin perjuicio de lo establecido en el apartado sexto de la
presente resolución.

f) En materia de responsabilidad patrimonial:

— Las que me asigna el 134.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, referente a la resolución
de los procedimientos de responsabilidad patrimonial, con excepción de lo previsto en
el apartado décimo de la presente resolución.

g) Las competencias que me atribuye el artículo 12 de la Ley 16/2001, de 14 de diciembre,
de creación del Consejo Consultivo de Extremadura, con relación a la solicitud de Dicta-
men de dicho órgano consultivo.

Segundo. Delegar en la Secretaría General de la Consejería de Empleo, Empresa e Innova-
ción la firma de: 

— Los encargos de realización de determinadas prestaciones, excluidas las de suministro, a
entidades que tengan atribuida la condición de medio propio y servicio técnico de acuerdo
con el artículo 36 de la Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.

— Los encargos a TRAGSA y sus filiales en los términos previstos en la Disposición Adicional
Trigésima de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, al amparo
de lo previsto en la disposición adicional 9.ª de la Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.

— Los convenios de colaboración regulados en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
así como los Protocolos Generales de colaboración que se deriven del artículo 50.3 de
dicha Ley. Esta delegación se hace extensiva a los convenios y protocolos generales que
se suscriban con entidades privadas.

Tercero. Delegar en los titulares de las diferentes Direcciones Generales de esta Consejería,
excluidos los órganos directivos del Servicio Extremeño Público de Empleo, las competencias
atribuidas a la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación para la resolución de los diferen-
tes procedimientos administrativos derivados de los programas de ayudas gestionados por
los mismos y, en particular, para la resolución o denegación de las subvenciones que sean
competencias de tramitación de dichas Direcciones Generales; asimismo, delegar la compe-
tencia atribuida a la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación para la resolución de los
procedimientos de comprobación de cumplimiento de las condiciones a que está sujeta la
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concesión de las subvenciones y de los posibles procedimientos de pérdida de derechos, rein-
tegros y renuncias de las subvenciones que se deriven de éstos.

Se delegan igualmente en los titulares de las diferentes Direcciones Generales de esta
Consejería, excluidos los órganos directivos del Servicio Extremeño Público de Empleo, las
competencias atribuidas a la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación para la tramitación
administrativa de la ejecución de resoluciones judiciales, recaídas en procesos derivados de
procedimientos administrativos resueltos en virtud de la delegación conferida.

Cuarto. Delegar en el titular de la Jefatura de Servicio de Gestión Presupuestaria la compe-
tencia en materia de ordenación de pagos prevista en el artículo 48 del Decreto 25/1994, de
22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para los pagos que hayan de atenderse con anticipos de caja fija
en el ámbito de los Servicios Centrales de esta Consejería.

Quinto. Delegar en el titular de la Jefatura de Servicio de Coordinación y Administración del
Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI), la competencia en materia
de ordenación de pagos prevista en el artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por
el que se desarrolla el Régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para los pagos que se deriven de las obligaciones contraídas con cargo a las cuentas
delegadas del Centro de Investigación de la Finca “La Orden-Valdesequera” y del Instituto
Tecnológico Agroalimentario (INTAEX).

Sexto. Delegar en el titular de la Dirección General de Trabajo las competencias que osten-
ta la titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación relativas a las materias de
relaciones laborales individuales y colectivas, condiciones de trabajo, seguridad e higiene
en el trabajo, regulación de empleo y materias relacionadas con el  trabajo asociado; coor-
dinación de la función inspectora en materia de trabajo, cuando ésta se desarrolle o inter-
venga a requerimiento de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus competencias, así
como la relativa a los planes de actuación de la misma, y comunicación con las demás
Administraciones Públicas en lo referente a competencias de ejecución de la legislación
laboral transferida.

Séptimo. Delegar en el titular de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprende-
dora las competencias que ostento como representante de la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación en la Asociación Nacional de Agencias de Desarrollo Regional para
todas las actuaciones que se deriven de las funciones propias recogidas en los Estatutos de
dicha Asociación.

Octavo. Delegar en el titular de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio las
competencias relativas a las funciones que, en materia de Minas, tengo atribuidas en virtud
de los artículos 24.2, 88, 109.3, y 116.1 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Noveno. Delegar en la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo las
siguientes competencias:

a) La representación legal del Servicio Extremeño Público de Empleo. 

b) La competencia que me atribuye el artículo 6.2.c) del Decreto 26/2009, de 27 de febrero,
de suscripción de los convenios que celebre el Servicio Extremeño Público de Empleo.
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c) La resolución de los recursos administrativos interpuestos frente a actos dictados por la
Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo en ejercicio de las compe-
tencias propias o delegadas por la titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innova-
ción, incluidos los recursos extraordinarios de revisión, la revisión de oficio de disposicio-
nes y actos nulos y la declaración de lesividad de los actos anulables.

Décimo. Delegar en la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo las
siguientes competencias:

a) Las competencias que en materia de contratación me atribuyen los artículos 6.2.c) y 24
del Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño Público de Empleo, en conexión con el apartado 5 de la disposición adicional
primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de Creación del Servicio Extremeño Público de
Empleo, en la redacción dada por la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades
Públicas de la Junta de Extremadura.

b) Las competencias en materia de resolución de los procedimientos de responsabilidad
patrimonial que pudieran derivarse de las competencias ejercidas por el Servicio Extreme-
ño Público de Empleo, que me atribuye el artículo 20 del Decreto 26/2009, de 27 de
febrero, en conexión con lo dispuesto en el artículo 134.2 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) La resolución de los recursos administrativos interpuestos frente a actos dictados por los
titulares de las diferentes Direcciones Generales del Servicio Extremeño Público de Empleo
en el ejercicio de las competencias propias, incluidos los recursos extraordinarios de revi-
sión, la revisión de oficio de disposiciones y actos nulos y la declaración de lesividad de los
actos anulables.

d) Las competencias atribuidas a la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación para la
tramitación administrativa de la ejecución de resoluciones judiciales, recaídas en procesos
derivados de procedimientos administrativos resueltos en virtud de la delegación conferida
a los órganos de dirección del Servicio Extremeño Público de Empleo.

e) Las competencias que en materia de ordenación de pagos me atribuye el artículo 48 del
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y
Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que afecta
a los créditos cuya administración corresponda al Servicio Extremeño Público de Empleo.

Undécimo. Delegar en la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo la
firma de: 

— Los encargos de realización de determinadas prestaciones, excluidas las de suministro, a
entidades que tengan atribuida la condición de medio propio y servicio técnico de acuerdo
con el artículo 36 de la Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.

— Los encargos a TRAGSA y sus filiales en los términos previstos en la Disposición Adicional
Trigésima de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, al amparo
de lo previsto en la disposición adicional 9.ª de la Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.
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Duodécimo. La delegación de competencias contenida en la presente resolución será revoca-
ble en cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el
conocimiento de un asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurí-
dica o territorial lo hagan conveniente, a tenor de lo dispuesto por los artículos 13.6 y 14.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimotercero. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación
de competencias se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente
esta circunstancia, con las precisiones que establece el apartado 4 del artículo 73 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de Extremadura.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de delegación de firma indicarán
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante, contenien-
do además las precisiones que establece el apartado 2 del artículo 76 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimocuarto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de agosto de 2011.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2011, de la Gerencia, por la que se ejecuta
el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba la
normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de
Extremadura. (2011061562)

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo), se
ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en sesión de 28 de julio de 2011,
aprobando la normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extre-
madura, que se recoge como Anexo a la presente resolución. 

Badajoz, a 29 de julio de 2011.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

A N E X O

NORMATIVA REGULADORA DE PROGRAMAS DE MOVILIDAD

Exposición de motivos.

Título I. Estructura Orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad
nacional e internacional.

Capítulo I.  El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.

Capítulo II. El Coordinador Institucional.

Capítulo III. La Comisión de Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Capítulo IV. Los Centros.

— El Coordinador Académico de Programas de Movilidad.

— La Comisión de Programas de Movilidad del Centro.

Capítulo V. Secretariado de Relaciones Internacionales.

Título II. Estudiantes de la Universidad de Extremadura que participan en Programas de
Movilidad.

Capítulo I. Definición.

Capítulo II. Selección.

— Requisitos.

— Convocatoria.
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— Solicitud.

— Resolución.

— Otros requisitos y condiciones para participar en Programas de Movilidad.

Capítulo III. Derechos y obligaciones de los estudiantes de la Universidad de Extremadura
que participan en Programas de Movilidad.

Capítulo IV. Reconocimiento Académico de estudios y actividades realizadas en Instituciones
Socias.

— Acuerdo de Estudios.

— Modificación del Acuerdo de Estudios.

— Procedimiento.

— Reconocimiento de los períodos de prácticas.

Título III. Estudiantes procedentes de Universidades o Instituciones Socias que participan en
Programas de Movilidad en la Universidad de Extremadura.

Capítulo I. Definición.

Capítulo II. Adscripción, Inscripción y Matrícula.

— Adscripción.

— Inscripción.

— Matrícula.

Capítulo III. Reconocimiento Académico de estudios y actividades realizadas en la Universi-
dad de Extremadura.

— Acuerdo de Estudios.

— Procedimiento.

Capítulo IV. Derechos y obligaciones de los estudiantes de movilidad que realizan su estancia
en la Universidad de Extremadura.

— Obligaciones.

— Renuncia y ampliación de estancia.

— Nivel de Idioma.

Título IV. De la movilidad del Personal Docente e Investigador y de Administración y Servicios.

Capítulo I. Movilidad PDI. 

Capítulo II. Movilidad PAS. 

Título V. Régimen de Recursos

Disposición adicional primera.

Disposición adicional segunda.

Disposición transitoria primera.

Disposición transitoria segunda.

Disposición derogatoria.

Disposición final.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Universidad de Extremadura (UEx), de acuerdo con sus Estatutos, tiene, entre otras, la
función de adoptar las medidas necesarias para promover su internacionalización y su plena
integración en el espacio europeo e iberoamericano. La experiencia acumulada en los últimos
cursos académicos hace aconsejable la actualización de esta norma para adaptarla a lo esta-
blecido en los nuevos planes de estudio elaborados en el marco del Espacio Europeo de
Educación Superior, así como para incluir determinados supuestos no contemplados en la
anterior normativa.

La UEx, a través de su Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, desarrolla una amplia
actividad en materia de movilidad tanto nacional como internacional. El funcionamiento de
los programas se rige por las normativas generales establecidas por los organismos cofinan-
ciadores y la normativa reguladora de Programas de Movilidad de la UEx, y se financian
fundamentalmente a través de los convenios suscritos por la UEx con entidades y organis-
mos regionales, nacionales y supranacionales.

TÍTULO I

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA EN MATERIA
DE MOVILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL

CAPÍTULO I

EL VICERRECTORADO DE RELACIONES INTERNACIONALES

Artículo 1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.

El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales coordina, supervisa y autoriza las actividades
de movilidad desarrolladas por la UEx en el marco de los programas de su competencia
auspiciados por los organismos anteriormente mencionados.

CAPÍTULO II

EL COORDINADOR INSTITUCIONAL

Artículo 2. El Coordinador Institucional.

1. La figura del Coordinador Institucional de los Programas de Movilidad recae sobre el Vice-
rrector de Relaciones Internacionales, quien podrá delegar en el Director del Secretariado
de Relaciones Internacionales.

2. Son funciones del Coordinador Institucional:

a) Garantizar los compromisos adquiridos por la UEx de acuerdo con los principios, meca-
nismos y normas que rigen los Programas de Movilidad.

b) Asegurar, dentro de la UEx, el cumplimiento de esta Normativa así como de las normas
reguladoras de cada programa de movilidad.

c) Presidir, por delegación del Rector, la Comisión de Programas de Movilidad de la UEx.
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CAPÍTULO III

LA COMISIÓN DE PROGRAMAS DE MOVILIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Artículo 3. La Comisión de Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

1. La Comisión de Programas de Movilidad de la UEx es el órgano de consulta y asesoramien-
to en relación con las acciones desarrolladas por la UEx en el ámbito de la movilidad.

2. La Comisión de Programas de Movilidad estará formada por:

a) El Rector o persona en quien delegue, que presidirá la Comisión.

b) El Director del Secretariado de Relaciones Internacionales.

c) Los Coordinadores Académicos de Programas de Movilidad de Centro.

d) El personal adscrito al Secretariado de Relaciones Internacionales, responsable de los
distintos Programas de Movilidad.

3. Las funciones de dicha Comisión, que se reunirá una vez al menos por curso académico, son:

a) Diseñar estrategias que fomenten la participación de la comunidad universitaria en los
Programas de Movilidad.

b) Informar al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales en todas aquellas consultas
que, en materia de movilidad, le sean trasladadas.

c) Evaluar cualitativamente el funcionamiento de los Programas de Movilidad y velar por el
cumplimiento de los compromisos adquiridos por la UEx.

d) Informar de las bases de las convocatorias, así como de los criterios que regirán los
procesos de baremación y selección de candidatos.

e) Elaborar los informes que le sean requeridos.

CAPÍTULO IV

LOS CENTROS

Artículo 4. El Coordinador Académico de Programas de Movilidad.

1. El Decano o Director de cada Centro designará a un Coordinador Académico de Programas
de Movilidad, preferiblemente miembro del equipo directivo del Centro. 

2. Las funciones del Coordinador Académico del Centro serán:

a) Coordinar todas las acciones desarrolladas por la Comisión de Programas de Movilidad
del Centro.

b) Actuar como interlocutor principal entre el Centro y el Coordinador Institucional, el Secre-
tariado de Relaciones Internacionales y los beneficiarios de los Programas de Movilidad.

c) Promover en su Centro la participación de profesores, estudiantes y PAS en los Progra-
mas de Movilidad, así como en otras iniciativas desarrolladas por el Vicerrectorado de
Relaciones Internacionales.
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d) Supervisar la viabilidad de los compromisos adquiridos por su Centro en materia de
reconocimiento académico.

e) Asesorar académicamente a los estudiantes procedentes de Instituciones socias, que
continúen estudios en el Centro en el marco de Programas de Movilidad.

f) Velar para que la información que se ofrece desde el Centro a los participantes en
Programas de Movilidad sea adecuada y suficiente.

g) Proponer al Coordinador Institucional la relación de instituciones con las que se desea
mantener Acuerdos Interinstitucionales para el desarrollo de los Programas de Movilidad.

Artículo 5. La Comisión de Programas de Movilidad del Centro.

1. La Comisión de Programas de Movilidad del Centro estará integrada como mínimo por:

a) El Decano/Director del Centro o persona en quien delegue.

b) El Coordinador Académico de Programas de Movilidad del Centro, quien podrá contar
con el asesoramiento de otros miembros del personal docente.

c) Un miembro del PAS adscrito al Centro.

d) Un alumno del Centro que sea miembro de la Junta de Centro.

2. Son funciones de la Comisión de Programas de Movilidad del Centro:

a) Resolver los procesos de selección de los candidatos adscritos al Centro para participar en
Programas de Movilidad siguiendo las normas y criterios que rigen dichos programas.

b) Dar traslado de los Acuerdos adoptados al Coordinador Institucional.

c) Establecer el compromiso de reconocimiento académico de los estudiantes de su Centro
que participan en Programas de Movilidad cuando las normativas de los programas así
lo requieran.

d) Reconocer académicamente los periodos de estudios o prácticas desarrollados en insti-
tuciones socias por estudiantes de su Centro siempre que se den las circunstancias
establecidas en el compromiso de reconocimiento académico.

e) Precisar, cuando proceda, las normas de funcionamiento, baremación y selección que
rigen los Programas de Movilidad mediante la aplicación de criterios específicos, que se
adecúen a las características del Centro, siempre que estos no contravengan la presen-
te Normativa. Estos criterios específicos deberán ser aprobados por sus respectivas
Juntas de Centro y por la Comisión de Programas de Movilidad de la UEx.

CAPÍTULO V

EL SECRETARIADO DE RELACIONES INTERNACIONALES

Artículo 6. El Secretariado de Relaciones Internacionales.

1. El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de los
programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los proyectos y
programas que sean materia de su competencia.
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2. Son funciones del Secretariado de Relaciones Internacionales:

a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las activi-
dades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto desarrollo
de los mismos.

b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y servi-
cios de la UEx.

c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los Programas
de Movilidad que sean materia de su competencia.

d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar en
los diferentes Programas de Movilidad.

e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de Movilidad.

f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las direc-
trices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales.

g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices establecidas
en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales.

h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la UEx y,
en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos.

i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los partici-
pantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias.

j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección internacio-
nal de la UEx.

k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación
para el desarrollo de dichas propuestas.

TÍTULO II

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA QUE PARTICIPAN
EN PROGRAMAS DE MOVILIDAD

CAPÍTULO I

DEFINICIÓN

Artículo 7. Definición. 

Son estudiantes de Programas de Movilidad aquellos que, tras ser seleccionados en el marco
de un Programa, Acuerdo Interinstitucional o Convenio suscrito por la UEx, realicen en otra
universidad, empresa u organización parte de los estudios o prácticas conducentes a un títu-
lo oficial en que se encuentren matriculados en la UEx. 
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CAPÍTULO II

SELECCIÓN

Artículo 8. Requisitos.

Los estudiantes de la UEx podrán optar a un Programa de Movilidad siempre que cumplan,
además de aquellos que especifique cada programa de movilidad concreto, los siguientes
requisitos generales:

a) Estar matriculados en la UEx, durante el plazo de presentación de solicitudes, en estudios
conducentes a la obtención de un título oficial de Grado, Máster o Doctorado. Quedan
excluidos los estudiantes que estén acogidos en la UEx en cualquier programa nacional o
internacional de movilidad, así como los estudiantes visitantes. 

b) Haber superado un mínimo de sesenta (60) créditos del plan de estudios conducente al
título para el que solicita la movilidad según se especifique en la convocatoria de cada
programa de movilidad concreto (los estudiantes de Máster y Doctorado están exentos de
este requisito). En ningún caso, el candidato habrá completado el título correspondiente
en el momento de comenzar la movilidad. 

c) Acreditar el nivel de conocimiento lingüístico establecido por las universidades, empresas
u organizaciones receptoras, con el fin de garantizar un adecuado aprovechamiento
académico durante la estancia.

Artículo 9. Convocatoria.

1. Anualmente, y dentro del periodo que a este efecto se determine, el Secretariado de Rela-
ciones Internacionales hará públicas las convocatorias de Programas de Movilidad a las
que se pueden acoger los estudiantes de la UEx.

2. Las bases de las convocatorias deberán contener:

a) La denominación de los Programas de Movilidad al amparo de los cuales se convocan
las plazas.

b) El destino, enseñanzas y actividades académicas que se pueden cursar, así como la
duración de la estancia.

c) Los requisitos que deben cumplir los candidatos.

d) Los criterios de selección y baremación que se aplicarán para su valoración.

e) La documentación que acompañará a la solicitud, el plazo y el lugar de presentación.

f) La fecha máxima para publicar la resolución de adjudicatarios de las plazas de movilidad.

g) Información sobre el proceso de reclamaciones.

3. Cada convocatoria se regirá por sus propias directrices generales, por la presente Norma-
tiva y, en su caso, por los criterios específicos adoptados por la Comisión de Programas de
Movilidad del Centro de la UEx correspondiente.
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Artículo 10. Solicitud.

1. Las solicitudes de plazas de movilidad se formalizarán siguiendo el procedimiento que se
establezca en cada convocatoria.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de toda la documentación requerida en las bases de
la convocatoria.

3. Si la solicitud no cumple con los requisitos será desestimada y si se observara la falta de
algún documento preceptivo, una vez expirado el plazo de subsanación de errores estable-
cido en la convocatoria, se entenderá que el interesado desiste de su solicitud. 

Artículo 11. Resolución.

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Programas de
Movilidad del Centro o el órgano competente en cada convocatoria deberá realizar la valo-
ración de los candidatos de acuerdo con lo especificado en el apartado 3 del artículo 9.

2. La Comisión u órgano competente en cada convocatoria elaborará un acta en la que se
recoja la relación de candidatos admitidos con la puntuación obtenida, así como de exclui-
dos con la causa de exclusión.

3. La Comisión hará públicos los resultados en los tablones de anuncios o en la página web del
Centro correspondiente. Cuando sea otro el órgano competente para realizar la selección
de plazas los resultados se publicarán en la página web del Secretariado de Relaciones
Internacionales. El estudiante podrá recurrir el acuerdo de la Comisión en el plazo de
cuatro días hábiles a partir del día siguiente en el que se hagan públicos los resultados,
mediante instancia dirigida al Decano o Director del Centro, o al representante del órgano
competente, en su caso, quién emitirá la correspondiente resolución.

Artículo 12. Otros requisitos y condiciones para participar en Programas de
Movilidad.

1. La adjudicación de la beca no será firme hasta que se produzca la aceptación del estudian-
te por la universidad de acogida y se hayan completado todos los trámites exigidos.

2. No se podrá obtener más de una beca de movilidad para un mismo curso académico cuyos
períodos de estancia sean simultáneos. 

3. En caso de que un alumno fuera seleccionado para participar en más de un Programa de
Movilidad, deberá atenerse a las condiciones y plazos de cada resolución para que la acep-
tación o renuncia de la plaza sea efectiva.

4. Los estudiantes que, habiendo participado en un Programa de Movilidad y disfrutado de la
ayuda financiera de la Universidad para esa movilidad, deseen repetir su experiencia en
dicho programa, podrán hacerlo siempre que el propio programa lo permita, sin financia-
ción y, en cualquier caso, cuando quedasen plazas disponibles. 
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CAPÍTULO III

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA QUE PARTICIPAN EN PROGRAMAS DE MOVILIDAD

Artículo 13. Derechos de los estudiantes de la Universidad de Extremadura que
participan en Programas de Movilidad.

Los estudiantes de la UEx que participan en Programas de Movilidad tienen, además de los
establecidos los Estatutos de la UEx, los siguientes derechos específicos:

a) Estar amparados por Convenios y Acuerdos Interinstitucionales que establezcan las condi-
ciones bajo las cuales se desarrolla la movilidad y los derechos que les asisten.

b) Obtener, por parte de la UEx, el pleno reconocimiento académico de las actividades reali-
zadas satisfactoriamente durante el periodo de movilidad, siempre que la normativa
propia del Programas de Movilidad en el que participe el candidato lo permita y en los
términos especificados en esta Normativa.

c) Percibir las ayudas económicas que establezcan las convocatorias en las que hayan obteni-
do la plaza de movilidad, siempre que cumplan los requisitos establecidos en las mismas.

d) Ser informados por el Secretariado de Relaciones Internacionales y por el Centro de la
UEx correspondiente sobre los requisitos y trámites necesarios para la planificación y
organización de las estancias de movilidad.

Artículo 14. Obligaciones de los estudiantes de la Universidad de Extremadura que
participan en Programas de Movilidad.

1. Son obligaciones de los estudiantes de la UEx que participan en Programas de Movilidad,
además de los establecidos los Estatutos de la UEx:

a) Matricularse oficialmente en la UEx de las asignaturas, cursos o créditos que se vayan a ser
sometidas a reconocimiento académico tras su periodo de estancia en la institución socia.

b) Incorporarse a su centro de destino en la fecha establecida y comunicar dicha incorpora-
ción al Secretariado de Relaciones Internacionales en la forma y plazo que se establezcan.

c) Realizar los trámites correspondientes, antes, durante y al finalizar la estancia en la
universidad de destino, con el fin de que su situación jurídica en el país de acogida se
adecúe a las exigencias de la legislación vigente.

d) Cumplimentar y presentar los documentos exigidos tanto en la UEx como en la univer-
sidad de destino, en la forma y plazos que se establezcan.

e) Cumplir con las normas establecidas por la universidad, empresa u organización de
acogida.

f) Cumplir íntegramente en la universidad, empresa u organización de destino el periodo
de estancia acordado, reintegrando, en caso de no cumplirlo, los fondos que no le
correspondan y les sean requeridos.
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2. Los estudiantes podrán renunciar a las plazas obtenidas en un Programa de Movilidad. Si
las renuncias se producen fuera de los plazos establecidos para ello, o no se justifica
causa de fuerza mayor, no podrán participar en ningún Programa de Movilidad dentro del
mismo curso ni en el curso académico siguiente.

3. En el caso de que el estudiante solicite ampliar la estancia más allá de los meses concedi-
dos, éste deberá obtener autorización expresa de su Coordinador Académico, refrendada
por el Coordinador Institucional, así como de la institución de destino. Esta ampliación no
implicará, necesariamente, el derecho a percibir ayuda financiera por los meses que
correspondan a la ampliación.

4. El Secretariado de Relaciones Internacionales facilitará al estudiante seleccionado toda la
información disponible acerca de la institución de destino y de los trámites administrativos
y académicos requeridos por la misma. No obstante, será responsabilidad del estudiante
conocer los trámites y cumplir con ellos dentro de los plazos establecidos en cada caso.

5. El incumplimiento de estas obligaciones por causas no justificadas puede comportar desde
la prohibición de participar en cualquier Programa de Movilidad dentro del mismo curso
académico y el curso académico siguiente hasta el emprendimiento de acciones judiciales.

CAPÍTULO IV

RECONOCIMIENTO ACADÉMICO DE ESTUDIOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS
EN UNIVERSIDADES, EMPRESAS U ORGANIZACIONES SOCIAS

Artículo 15. Acuerdo de Estudios.

Los estudiantes deberán formalizar, con carácter previo a la estancia, un Acuerdo de estudios
en el modelo normalizado, en el que constarán las actividades que se vayan a realizar en
destino y las asignaturas y créditos de la UEx por las que serán reconocidos. Dicho Acuerdo,
que tendrá carácter vinculante, será firmado por el estudiante y el Coordinador Académico
del Centro, además será refrendado por el Decano/Director del Centro y/o el Coordinador
Institucional en aquellos programas que así lo requieran.

Artículo 16. Modificación del Acuerdo de Estudios.

Si se considera necesario a la llegada a la institución de destino, los estudiantes podrán soli-
citar al Coordinador Académico de su Centro la modificación del Acuerdo de Estudios, siem-
pre en el plazo máximo de un mes desde su incorporación. En el caso de instituciones en las
que el plan de estudios se estructure en semestres el estudiante dispondrá de un mes adicio-
nal al comienzo del segundo semestre.

Artículo 17. Procedimiento.

1. Una vez finalizada la estancia, el estudiante deberá presentar en la Secretaría de su
Centro una instancia normalizada por la que se solicite el reconocimiento de las activida-
des realizadas en la institución de destino, a la que se deberá acompañar un certificado
original de las actividades realizadas, y, en su caso, las calificaciones obtenidas, así como
el Acuerdo de Estudios, y las modificaciones al mismo si las hubiera.
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2. En ningún caso se aceptará la solicitud de reconocimiento de asignaturas o créditos de los
que el alumno no se encuentre matriculado en la UEx.

3. El reconocimiento de estudios se llevará a cabo por la Comisión de Programas de Movilidad
del Centro tomando en consideración la Tabla de conversión de calificaciones que estará
publicada en la web del Secretariado de Relaciones Internacionales. La Tabla será sometida
a revisiones periódicas por parte de la Comisión de Programas de Movilidad de la UEx.

4. La Comisión remitirá las actas a la Secretaría del Centro para que sean incorporadas al
expediente del estudiante.

5. El estudiante podrá recurrir el acuerdo de la Comisión en el plazo de cuatro días hábiles a
partir del día siguiente en el que se hagan públicos los resultados, mediante instancia diri-
gida al Decano o Director del Centro, quién emitirá la correspondiente resolución.

Artículo 18. Reconocimiento de los periodos de prácticas. 

1. Los estudiantes pueden realizar prácticas formativas en universidades, empresas u organi-
zaciones que podrán tener un reconocimiento académico de modo que figuren en el expe-
diente académico del estudiante y/o en el Suplemento Europeo al Título. Para el reconoci-
miento de los periodos de prácticas, los estudiantes deberán formalizar, con carácter
previo a la realización de las mismas, un Acuerdo en el que constará la naturaleza del
reconocimiento de acuerdo en los términos descritos en el apartado 2. Dicho Acuerdo, que
tendrá carácter vinculante, será firmado por el estudiante y el Coordinador Académico del
Centro, y además será refrendado por el Decano/Director del Centro y/o el Coordinador
Institucional en aquellos programas que así lo requieran.

2. Las prácticas serán reconocidas:

a) Como Practicum o prácticas externas (en aquellas titulaciones con planes de estudios
que incluyen este tipo de asignaturas).

b) Como Créditos de Libre Elección (en aquellas titulaciones que pueden otorgar “créditos
por equivalencia” al realizar diversas actividades, como las prácticas en empresas) o en
el Suplemento Europeo al Título.

TÍTULO III

ESTUDIANTES PROCEDENTES DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES SOCIAS
QUE PARTICIPAN EN PROGRAMAS DE MOVILIDAD EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CAPÍTULO I

DEFINICIÓN

Artículo 19. Definición.

Son estudiantes de Programas de Movilidad acogidos en la UEx aquellos que, en el marco de
Programas, Acuerdos Interinstitucionales o Convenios suscritos con otras instituciones nacio-
nales o internacionales, realicen parte de su programa de estudios o prácticas en la UEx.
Dichos alumnos deberán haber sido nominados a tal efecto por su institución de origen
conforme a los criterios contenidos en los Convenios o Programas que regulan la movilidad.
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CAPÍTULO II

ADSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA

Artículo 20. Adscripción.

Todos los estudiantes de movilidad acogidos se adscribirán a un Centro de la UEx. La adscrip-
ción vendrá determinada por el área de estudios definida en el Acuerdo Académico o por lo
especificado en el Programa de movilidad o Convenio. 

Artículo 21. Inscripción.

1. En el plazo y forma establecidos las instituciones de procedencia de los estudiantes debe-
rán remitir al Secretariado de Relaciones Internacionales de la UEx la relación de candida-
tos seleccionados para participar en el correspondiente programa de movilidad.

2. Los estudiantes de movilidad, una vez seleccionados por la institución de origen, y con la
acreditación expedida por aquella, deberán inscribirse en el Secretariado de Relaciones
Internacionales que le entregará el documento acreditativo de su incorporación a la UEx
en el marco del programa de movilidad correspondiente.

Artículo 22. Matrícula.

1. Los estudiantes de movilidad realizarán su matrícula en el Centro correspondiente. La
documentación exigida para la formalización de la matrícula, así como los plazos para
realizar la misma, serán informados por el Secretariado de Relaciones Internacionales. 

2. A menos que el programa o convenio de movilidad al que se acoge el estudiante prevea
otra circunstancia, los estudiantes acogidos en la UEx en el marco de Programas de Movili-
dad estarán exentos de pagar los precios públicos (según Ley 18/2001 de 14 de diciem-
bre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto
por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención de títu-
los oficiales en la Universidad de Extremadura para cada curso académico). No obstante,
en determinadas ocasiones los estudiantes deberán abonar ciertas tasas de otra índole.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO ACADÉMICO DE ESTUDIOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS
EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Artículo 23. Acuerdo de Estudios.

El estudiante de movilidad comprobará la viabilidad del Contrato de Estudios elaborado en su
universidad y, en su caso, requerirá el asesoramiento del Coordinador Académico de Progra-
mas de Movilidad del Centro para hacer las modificaciones pertinentes.

Artículo 24. Procedimiento.

1. Al finalizar la estancia y una vez disponibles las calificaciones correspondientes, la Secre-
taría del Centro de la UEx expedirá y remitirá al Secretariado de Relaciones Internaciona-
les un certificado académico oficial de los estudios realizados. 
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2. El Secretariado de Relaciones Internacionales enviará a la institución de origen del estu-
diante el certificado de las calificaciones obtenidas o bien aquellos documentos a los que
se hubiera comprometido la UEx en el marco del Acuerdo o Convenio suscrito.

CAPÍTULO IV

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES DE MOVILIDAD QUE REALIZAN SU
ESTANCIA EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Artículo 25. Derechos.

Los estudiantes procedentes de instituciones socias que participan en Programas de Movili-
dad en la UEx, una vez matriculados, tendrán con carácter general, los mismos derechos que
los reconocidos a los estudiantes de la UEx, excepto los derechos electorales y los que hacen
referencia a su participación en órganos colegiados.

Artículo 26. Obligaciones.

1. Son obligaciones de los estudiantes de movilidad que realizan su estancia en la UEx:

a) Incorporarse a la UEx en la fecha establecida.

b) Cumplimentar y presentar los documentos que se le exijan en la forma y plazos establecidos.

c) Realizar los trámites correspondientes, antes y durante la estancia en la UEx, necesa-
rios para que su situación jurídica se adecue a lo que establezcan las leyes españolas.

d) Ajustarse a las normas de la UEx y cumplir las obligaciones que establezcan los Progra-
mas, Acuerdos Interinstitucionales o Convenios en virtud de los cuales realizan su
estancia académica.

Artículo 27. Renuncia y ampliación de la estancia.

1. Iniciado el periodo de estudios en la UEx, aquellos estudiantes que renuncien a continuar-
lo, deberán comunicarlo por escrito al Coordinador Académico de Programas de Movilidad
del Centro y al Secretariado de Relaciones Internacionales.

2. La ampliación del periodo de estancia estará supeditada al cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Que el programa o convenio correspondiente lo permita.

b) Aceptación por parte del Coordinador Académico de Programas de Movilidad de su
Centro.

c) Autorización expresa de su institución de origen y de la UEx. 

Artículo 28. Nivel de Idioma.

1. Los estudiantes internacionales acogidos en la UEx deberán acreditar las competencias
lingüísticas en lengua española que les sean requeridas por el Vicerrectorado de Relacio-
nes Internacionales.
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TÍTULO IV

DE LA MOVILIDAD DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

CAPÍTULO I

MOVILIDAD DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR (PDI)

Artículo 29. Definición.

El Personal Docente e Investigador (PDI) de la Universidad podrá participar en Programas de
Movilidad siempre que haya sido seleccionado en el marco de un programa, Acuerdo Inte-
rinstitucional o Convenio suscrito por la UEx para realizar una estancia en otra universidad,
empresa u organización con fines docentes, investigadores o formativos. 

Artículo 30. Requisitos de participación.

El Personal Docente e Investigador de la UEx podrá optar a un Programa de Movilidad siem-
pre que cumpla, además de aquellos que especifique cada Programa de Movilidad, los
siguientes requisitos generales:

a) Mantener una relación funcionarial o contractual con la UEx en el momento de solicitar
participación en la convocatoria, así como en el momento de desarrollar la estancia. 

b) Acreditar el nivel de conocimiento lingüístico establecido por las universidades, empresas
u organizaciones receptoras, con el fin de garantizar un adecuado aprovechamiento
académico y profesional durante la estancia.

Artículo 31. Convocatoria.

1. Anualmente, y dentro del periodo que a este efecto se determine, el Secretariado de Rela-
ciones Internacionales hará públicas las convocatorias de Programas de Movilidad a las
que se pueden acoger el PDI de la UEx.

2. Las bases de las convocatorias deberán contener:

a) La denominación de los Programas de Movilidad al amparo de los cuales se convocan
las plazas.

b) El destino, enseñanzas y actividades académicas que se pueden desarrollar, así como la
duración de la estancia.

c) Los requisitos que deben cumplir los candidatos.

d) Los criterios de selección y baremación que se aplicarán para su valoración.

e) La documentación que acompañará a la solicitud, el plazo y el lugar de presentación.

f) La fecha máxima para publicar la resolución de adjudicatarios de las plazas de movilidad.

g) Información sobre el proceso de reclamaciones.
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3. Cada convocatoria se regirá por sus propias directrices generales y por la presente Normativa. 

Artículo 32. Solicitud.

1. Las solicitudes de plazas de movilidad se formalizarán siguiendo el procedimiento que se
establezca en cada convocatoria.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de toda la documentación requerida en las bases de
la convocatoria.

3. Si la solicitud no cumple con los requisitos será desestimada y si se observara la falta de
algún documento preceptivo, una vez expirado el plazo de subsanación de errores estable-
cido en la convocatoria, se entenderá que el interesado desiste de su solicitud. 

Artículo 33. Resolución.

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Director del Secretariado de
Relaciones Internacionales deberá realizar la valoración de los candidatos de acuerdo con
lo especificado en el apartado 3 del artículo 31.

2. El Director del Secretariado de Relaciones Internacionales elaborará un acta en la que se
recoja la relación de candidatos admitidos con la puntuación obtenida, así como de exclui-
dos con la causa de exclusión.

3. El Secretariado de Relaciones Internacionales hará públicos los resultados en su página
web. El solicitante podrá recurrir en el plazo de cuatro días hábiles a partir del día siguien-
te en el que se hagan públicos los resultados, mediante instancia dirigida al Director del
Secretariado de Relaciones Internacionales, que emitirá la correspondiente resolución.

Artículo 34. Otros requisitos y condiciones para participar en Programas de Movilidad.

1. No se podrá obtener más de una beca de movilidad de distintos programas cuyos períodos
de estancia sean simultáneos.

Artículo 35. Derechos del PDI de la Universidad de Extremadura que participa en
Programas de Movilidad.

El PDI de la UEx que participa en Programas de Movilidad tiene, además de los establecidos
en los Estatutos de la UEx, los siguientes derechos específicos:

a) Estar amparado por Convenios y Acuerdos Interinstitucionales que establezcan las condi-
ciones bajo las cuales se desarrolla la movilidad y los derechos que le asisten.

b) Percibir las ayudas económicas que establezcan las convocatorias en las que se haya obteni-
do la plaza de movilidad, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en las mismas.

c) Ser informado por el Secretariado de Relaciones Internacionales y por el Centro de la UEx
correspondiente sobre los requisitos y trámites necesarios para la planificación y organiza-
ción de las estancias de movilidad.

Viernes, 12 de agosto de 2011
20842NÚMERO 156



d) Solicitar un certificado al Secretariado de Relaciones Internacionales que acredite su parti-
cipación en el Programa de Movilidad.

Artículo 36. Obligaciones del PDI de la Universidad de Extremadura que participa
en Programas de Movilidad.

1. Son obligaciones del PDI de la UEx que participa en Programas de Movilidad, además de
las establecidas en los Estatutos de la UEx:

a) Incorporarse a su institución de destino en la fecha establecida y comunicar dicha
incorporación al Secretariado de Relaciones Internacionales en la forma y plazo que
se establezcan.

b) Realizar los trámites correspondientes, antes, durante y al finalizar la estancia en la
institución de destino. 

c) Cumplimentar y presentar los documentos exigidos tanto en la UEx como en la institu-
ción de destino, en la forma y plazos que se establezcan.

d) Cumplir con las normas que rijan la participación en el programa de que se trate. 

2. El PDI beneficiario de un programa de movilidad podrá renunciar a la plaza obtenida. Si la
renuncia se produce fuera del plazo establecido para ello, o no se justifica causa de fuerza
mayor, no podrá participar en ningún Programa de Movilidad dentro del mismo curso ni en
el curso académico siguiente.

CAPÍTULO II

MOVILIDAD DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS)

Artículo 37. Definición.

El Personal de Administración y Servicios (PAS) de la UEx podrá participar en Programas de
Movilidad siempre que haya sido seleccionado en el marco de un programa, Acuerdo Inte-
rinstitucional o Convenio suscrito por la UEx para realizar una estancia con fines formativos
en otra universidad, empresa u organización. 

Artículo 38. Requisitos.

El Personal de Administración y Servicios podrá optar a un Programa de Movilidad siempre
que cumpla, además de aquellos que especifique cada Programa de Movilidad, los siguientes
requisitos generales:

a) Mantener una relación funcionarial o contractual con la UEx en el momento de solicitar
participación en la convocatoria, así como en el momento de desarrollar la estancia. 

b) Acreditar el nivel de conocimiento lingüístico establecido por las universidades, empresas
u organizaciones receptoras, con el fin de garantizar un adecuado aprovechamiento profe-
sional durante la estancia.
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Artículo 39. Convocatoria.

1. Anualmente, y dentro del periodo que a este efecto se determine, el Secretariado de Rela-
ciones Internacionales hará públicas las convocatorias de Programas de Movilidad a las
que se puede acoger el PAS de la UEx.

2. Las bases de las convocatorias deberán contener:

a) La denominación de los Programas de Movilidad al amparo de los cuales se convocan
las plazas.

b) El destino y actividades profesionales o formativas que se pueden desarrollar, así como
la duración de la estancia.

c) Los requisitos que deben cumplir los candidatos.

d) Los criterios de selección y baremación que se aplicarán para su valoración.

e) La documentación que acompañará a la solicitud, el plazo y el lugar de presentación.

f) La fecha máxima para publicar la resolución de adjudicatarios de las plazas de movilidad.

g) Información sobre el proceso de reclamaciones.

3. Cada convocatoria se regirá por sus propias directrices generales y por la presente Normativa. 

Artículo 40. Solicitud.

1. Las solicitudes de plazas de movilidad se formalizarán siguiendo el procedimiento que se
establezca en cada convocatoria.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de toda la documentación requerida en las bases de
la convocatoria.

3. Si la solicitud no cumple con los requisitos será desestimada y si se observara la falta de
algún documento preceptivo, una vez expirado el plazo de subsanación de errores estable-
cido en la convocatoria, se entenderá que el interesado desiste de su solicitud.

Artículo 41. Resolución.

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Director del Secretariado de
Relaciones Internacionales deberá realizar la valoración de los candidatos de acuerdo con
lo especificado en el apartado 3 del artículo 39.

2. El Director del Secretariado de Relaciones Internacionales elaborará un acta en la que se
recoja la relación de candidatos admitidos con la puntuación obtenida, así como de exclui-
dos con la causa de exclusión.

3. El Secretariado de Relaciones Internacionales hará públicos los resultados en su página
web. El solicitante podrá recurrir en el plazo de cuatro días hábiles a partir del día siguien-
te en el que se hagan públicos los resultados, mediante instancia dirigida al Director del
Secretariado de Relaciones Internacionales, que emitirá la correspondiente resolución.
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Artículo 42. Otros requisitos y condiciones para participar en Programas de Movilidad.

1. No se podrá obtener más de una beca de movilidad de distintos programas cuyos períodos
de estancia sean simultáneos.

Artículo 43. Derechos del PAS de la Universidad de Extremadura que participa en
Programas de Movilidad.

El PAS de la UEx que participa en Programas de Movilidad tiene, además de los establecidos
en los Estatutos de la UEx, los siguientes derechos específicos:

a) Estar amparado por Convenios y Acuerdos Interinstitucionales que establezcan las condi-
ciones bajo las cuales se desarrolla la movilidad y los derechos que le asisten.

b) Percibir las ayudas económicas que establezcan las convocatorias en las que se haya obtenido
la plaza de movilidad, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en las mismas.

c) Ser informado por el Secretariado de Relaciones Internacionales y por el Centro de la UEx
correspondiente sobre los requisitos y trámites necesarios para la planificación y organiza-
ción de las estancias de movilidad.

Artículo 44. Obligaciones del PAS de la Universidad de Extremadura que participa
en Programas de Movilidad.

1. Son obligaciones del PAS de la UEx que participa en Programas de Movilidad, además de
las establecidas en los Estatutos de la UEx:

a) Incorporarse a su institución de destino en la fecha establecida y comunicar dicha
incorporación al Secretariado de Relaciones Internacionales en la forma y plazo que
se establezcan.

b) Realizar los trámites correspondientes, antes y durante la estancia en la institución de
destino.

c) Cumplimentar y presentar los documentos exigidos tanto en la UEx como en la institu-
ción de destino, en la forma y plazos que se establezcan.

d) Cumplir con las normas que rijan la participación en el programa de que se trate. 

2. El PAS beneficiario de un Programa de Movilidad podrá renunciar a la plaza obtenida. Si la
renuncia se produce fuera del plazo establecido para ello, o no se justifica causa de fuerza
mayor, no podrá participar en cualquier Programa de Movilidad dentro del mismo curso ni
en el curso académico siguiente.

TÍTULO V

RÉGIMEN DE RECURSOS

Artículo 45. Régimen de Recursos.

Los actos derivados de las actuaciones de las Comisiones previstas en la presente normativa
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Disposición adicional primera.

Se faculta al Vicerrector de Relaciones Internacionales para dictar cuantas aclaraciones sean
necesarias para la correcta interpretación y/o actualización de la presente normativa.

Disposición adicional segunda.

Todas las denominaciones contenidas en esta Normativa referidas a órganos unipersonales
de gobierno y representación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en
género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe. Asimismo, el
término estudiante se deberá entender siempre referido a las personas de uno y otro sexo.

Disposición transitoria primera.

El apartado a) del artículo 8 se entenderá también aplicable a los estudiantes matriculados
en la UEx en estudios oficiales anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, mientras éstos sigan vigentes. 

Disposición transitoria segunda.

El apartado b) del artículo 8 se entenderá que los estudiantes de la UEx que opten a un
Programa de Movilidad para el segundo ciclo de estudios, de acuerdo con el Real Decreto
55/2005, de 21 de enero, están exentos de haber superado el mínimo de sesenta (60) crédi-
tos del plan de estudios conducente al título para el que solicita la movilidad. 

Disposición derogatoria.

La presente Normativa deroga las anteriores en materia de movilidad e intercambio aplicadas
en la UEx.

Disposición final.

Esta Normativa entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2011, de la Gerencia, por la que se
ejecuta el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se
aprueba la normativa de simultaneidad de estudios de la Universidad de
Extremadura. (2011061563)

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo de 2003),
se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en sesión de 28 de julio de 2011,
aprobando la normativa de simultaneidad de estudios de la Universidad de Extremadura, que
se recoge como Anexo a la presente resolución. 

Badajoz, a 29 de julio de 2011.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

A N E X O

NORMATIVA DE SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS

Tradicionalmente viene aplicándose con carácter general la Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia de fecha 28 de septiembre de 1984, sobre el régimen de simultaneidad de estudios
universitarios en Centros diferentes, para determinar las normas sobre las condiciones nece-
sarias para simultanear estudios universitarios y para establecer el sistema de acreditación
de los requisitos correspondientes. Sin embargo, dicha norma ha de entenderse tácitamente
derogada por los Reales Decretos reguladores de los accesos a los estudios universitario de
carácter oficial (Real Decreto 1005/1991, de 14 de junio, modificado por el Real Decreto
1060/1992, de 4 de septiembre, Real Decreto 704/1999, de 30 de abril, Real Decreto
69/2000, de 21 de enero, Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre, y Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre). En todos ellos se aplica el régimen general de acceso y de
adjudicación de plazas a los estudios universitarios oficiales diferentes a los iniciados, bien
por abandono de estudios o por su voluntad de iniciar una segunda titulación, y, por ello, no
establecen límites para la simultaneidad. Por su parte, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, reconoce a la autonomía universitaria la capacidad de regular
sus normas de régimen interno (art.2.2.a) y la admisión y régimen de permanencia de los
estudiantes (art.2.2.f). 

El nuevo marco formativo que ofrecen los estudios universitarios adaptados al Espacio Euro-
peo de Educación Superior, regulados por el Real Decreto 1892/2008 de acceso a las ense-
ñanzas de Grado y los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 por los que se establecen la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, suscita nuevas formas de ordenación
docente y nuevas posibilidades de simultaneidad de estudios no contemplados por ninguna
norma actual. 

A este respecto, los nuevos planes de estudio elaborados por la UEx, y verificados por el
Consejo de Universidades tras los preceptivos informes favorables de la ANECA, han tenido
en cuenta una doble posibilidad de simultaneidad de estudios entre títulos de Grado desde
primer curso. 
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A la vista de estas nuevas posibilidades formativas se modifica la normativa vigente de
simultaneidad de estudios, en especial para posibilitar el estudio de dobles títulos oficiales de
Grado o Máster.

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente norma es regular la posibilidad de simultanear estudios para que los
estudiantes puedan realizar en el mismo curso académico dos titulaciones oficiales en la UEx.

Artículo 2. Tipos de simultaneidad de estudios.

Los estudiantes de la UEx podrán simultanear el estudio de dos titulaciones de dos formas
diferentes:

a) Por libre simultaneidad: petición personal del estudiante para poder estudiar un segundo
título de la UEx una vez comenzado el primero.

b) Por programas de simultaneidad establecidos por el Consejo de Gobierno de la UEx.

Artículo 3. Libre simultaneidad de estudios.

Los estudiantes de la UEx podrán solicitar al Rector la libre simultaneidad de estudios para
estudiar dos titulaciones cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener aprobados, en la titulación que estén cursando, al menos el 25% de los créditos
ECTS del Título.

b) Existir plazas libres de nuevo ingreso en la titulación para la que se solicita la autorización
de simultanear estudios.

c) Acreditar que pueden seguirse las actividades formativas de los estudios de ambas titula-
ciones, mediante autorización del Decano o Director, o Decanos o Directores, correspon-
dientes, la cual se acompañará a la solicitud de simultaneidad.

d) No matricularse en más de 84 créditos anuales entre ambas titulaciones. Este requisito, a
petición del estudiante y previo informe razonado del Centro o de los Centros Implicados,
podrá ser eximido por el Rector cuando se acredite rendimiento académico excepcional.

Artículo 4. Establecimiento de programas de simultaneidad.

1. El Consejo de Gobierno podrá aprobar, a propuesta de los Centros implicados y con el
visto bueno de la Comisión de Planificación Académica, el establecimiento de programas
formativos para posibilitar el estudio simultáneo de dos títulos.

2. Estos programas podrán establecerse según dos modalidades diferentes:

a) Programas de simultaneidad entre títulos de la UEx.

b) Programas de simultaneidad de estudios con otras universidades establecidos mediante
convenios de movilidad y reconocimiento.
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3. En su aprobación, el Consejo de Gobierno determinará los siguientes aspectos de cada
programa de simultaneidad:

a) Se establecerá como Centro responsable del Programa de Simultaneidad aquel que en
cada momento gestione la docencia de las asignaturas del Programa de Simultaneidad. 

b) Se aprobará la estructura académica del programa formativo, estableciendo una
secuenciación especial en el orden de estudio de las asignaturas de ambos títulos, a fin
de asegurar la eficacia educativa del estudio simultáneo de los dos títulos y posibilitar
su ordenación académica.

c) Se establecerá la correspondiente tabla de reconocimiento de créditos entre ambos
títulos, según el informe técnico que elaboren los Centros correspondientes, tras la
revisión técnica del Vicerrector competente de la docencia de la UEx, quien aportará el
correspondiente informe al Consejo de Gobierno.

Artículo 5. Programas de simultaneidad de títulos de la UEx.

1. En el caso de títulos de Grados los programas de simultaneidad de títulos se estructurarán
de tal forma que los estudiantes puedan simultanear dos títulos preferentemente a partir
del segundo curso, ajustándose en la medida de lo posible a las directrices de la UEx para
el diseño de dobles titulaciones.

2. Para cursar un programa de doble titulación por simultaneidad de estudios el estudiante
ha de conseguir, mediante preinscripción, plaza en ambas titulaciones. Esta simultaneidad
podrá ser solicitada en la convocatoria ordinaria de preinscripción.

3. Cada estudiante podrá matricularse de un máximo de 84 créditos anuales del programa
formativo. Este requisito, a petición del estudiante y previo informe razonado del Centro,
podrá ser eximido por el Rector cuando se acredite rendimiento académico excepcional.

Artículo 6. Programas de simultaneidad de estudios con otras Universidades.

1. Estos programas se establecerán mediante convenios aprobados por el Consejo de
Gobierno de la Uex. A este respecto, deberá existir un convenio marco con la universi-
dad participante para el establecimiento de programas formativos comunes de reconoci-
miento de estudios para ambas titulaciones. En este convenio deberá figurar el progra-
ma formativo obligatorio que los estudiantes deberán realizar en la UEx y en la otra
universidad para obtener ambos títulos, así como la correspondiente tabla de reconoci-
miento de créditos.

2. Los alumnos deberán, en el plazo y forma establecidos por la Uex, solicitar el traslado
de expediente académico al nuevo Centro para el que solicita la simultaneidad de estu-
dios, de forma que la aceptación de dicho traslado implicará la autorización de la simul-
taneidad. En el caso de resolución favorable, el Centro en el que figure el expediente
remitirá, cuando proceda, al Centro elegido para la simultaneidad copia certificada del
expediente académico.
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Disposición adicional.

1.ª Quienes estén en posesión de un Título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero,
podrán acceder a las enseñanzas oficiales de Máster sin necesidad de requisito adicio-
nal alguno, en virtud de la disposición adicional cuarta del RD 1393/2007. Aquellos que
estén en posesión de un título oficial se les permitirá simultanear dos títulos de Máster
desde su inicio siempre que existan plazas libres de nuevo ingreso en el Máster para el
que solicitan la simultaneidad, una vez que hayan sido admitidos por preinscripción en
el primer Máster.

2.ª Se autoriza al Vicerrector competente en materia de docencia para dictar las instruccio-
nes necesarias al objeto de interpretar y desarrollar esta normativa.

Disposición transitoria.

En tanto sigan vigentes los títulos anteriores al RD 1393/2007, para simultanear alguna de
estas titulaciones y los títulos oficiales de Grado se aplicará lo establecido en el artículo 3 de
la presente normativa. Para el caso de que se quiera acceder a un título oficial de Máster, el
alumno deberá solicitar plaza en el Máster por la vía de preinscripción normal, adjudicándole
plaza tras la asignación de los que van a cursar una sola titulación.

Disposición final.

La presente normativa deroga las anteriores normas y usos sobre simultaneidad de estudios
aplicados en la UEx y tendrá aplicación a partir de su aprobación por Consejo de Gobierno y
posterior publicación en el DOE.

Viernes, 12 de agosto de 2011
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 13 de julio de 2011 sobre comienzo de operaciones materiales
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de la Rivera de
Lara al Pencón o ramal de la Cañada Real Leonesa”, en el término municipal
de Reina. (2011082700)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, según acuerdo de inicio de deslinde, con
fecha 13 de julio de 2011, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real de la Rivera de Lara al Pencón o ramal de la Cañada Real Leonesa” en el
TM de Reina, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias (BOE n.º 71, de 24/03/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000,
de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/03/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por
el que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13/12/2001), se hace público para gene-
ral conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30 horas del 13
de septiembre del presente año, en la carretera EX-200, en el punto kilométrico 11,
junto al cortijo del Pencón.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada como Representante de la Adminis-
tración la Técnico Josefa Pulgarín Hernández.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 13 de julio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

Viernes, 12 de agosto de 2011
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A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA REAL DE LA RIVERA DE LARA AL
PENCÓN O RAMAL DE LA CAÑADA REAL LEONESA”
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ANUNCIO de 13 de julio de 2011 sobre comienzo de operaciones materiales
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Merinas o
Valfragoso”, en el término municipal de Aceuchal. (2011082701)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, según acuerdo de inicio de deslinde, con fecha
13 de julio de 2011, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de Merinas o Valfragoso” en el TM de Aceuchal, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71 de 24/03/1995), y en los artí-
culos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/03/2000) y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 10,00 horas del 14 de septiembre del presente año, en el alto del
Ejido, junto al antiguo cementerio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada como Representante de la Adminis-
tración la Técnico Josefa Pulgarín Hernández.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 13 de julio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

Viernes, 12 de agosto de 2011
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RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES
A LA “CAÑADA REAL DE MERINAS O DE VALFRAGOSO”
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ANUNCIO de 18 de julio de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2011082705)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 18 de julio de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Viernes, 12 de agosto de 2011
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ANUNCIO de 26 de julio de 2011 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente de responsabilidad patrimonial n.º BA - RP10/22. (2011082704)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General
de Medio Ambiente, Sección Jurídica —2.ª planta—, Ctra. San Vicente, 3 – Apartado 217,
06071 Badajoz.

Mérida, a 26 de julio de 2011. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

A N E X O

Expediente: BA–RP10/22.

Documento que se notifica: trámite de audiencia al interesado en expediente de responsabili-
dad patrimonial.

Asunto: Expediente de responsabilidad patrimonial.

Interesado: Mapfre Seguros.

Domicilio a efectos de notificaciones: Avda. Virgen de Guadalupe n.º 5 - 8.º D.

Localidad: Cáceres (Cáceres).

Hechos: Accidente de tráfico como consecuencia del atropello de una especie cinegética en la
carretera.

Reclamación: Indemnización de tres mil doscientos dos euros con catorce céntimos de euro
(3.202,14 €).

Órgano de incoación: Dirección General de Medio Ambiente.

Instructor: Miguel García Meleno.

• • •

Viernes, 12 de agosto de 2011
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ANUNCIO de 26 de julio de 2011 sobre notificación de acuerdo de incoación y
pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de caza. (2011082706)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos de los expedientes que por
presuntas infracciones a lo establecido en la Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modifi-
cación de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, se están tramitando
en esta provincia, por el presente se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo, se le concede un plazo de 10 días para que aduzca las alegaciones y aporte los
datos, documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como las prue-
bas que estime convenientes. 

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Bada-
joz, ubicadas en Ctra. San Vicente, 3. 06071 Badajoz. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Secretario: Julio Portillo Cintas.

Mérida, a 26 de julio de 2011. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO. 

Viernes, 12 de agosto de 2011
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ANUNCIO de 26 de julio de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º BC11/116, en materia de
caza. (2011082707)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se detalla en el Anexo
la notificación del trámite de audiencia de los expedientes que por presuntas infracciones a lo
establecido en la Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modificación de la Ley 8/1990, de
21 de diciembren de Caza de Extremadura, se está tramitando en esta provincia, por el
presente se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Ctra. San Vicente, 3 – 06071 Badajoz. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Secretario: Julio Portillo Cintas.

Mérida, a 26 de julio de 2011. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO. 

Viernes, 12 de agosto de 2011
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ANUNCIO de 26 de julio de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de caza. (2011082708)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de propuesta de resolución de los expedientes que por presuntas infrac-
ciones a lo establecido en la Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modificación de la Ley
8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, se están tramitando en esta provincia,
por el presente se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas propuestas, podrán los interesados formular alegaciones en el plazo de diez
días a contar desde el día siguiente a su publicación ante el Instructor del expediente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Instructor: Luis Moreno Chaparro. 

Secretario: Julio Portillo Cintas.

Mérida, a 26 de julio de 2011. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO. 

Viernes, 12 de agosto de 2011
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ANUNCIO de 26 de julio de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de caza. (2011082709)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se detallan en
el Anexo de la notificación de resolución de los expedientes que por presuntas infraccio-
nes a lo establecido en la Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modificación de la Ley
8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, se están tramitando en esta
provincia, por el presente se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada, en un plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, en base a lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Bada-
joz, ubicadas en Ctra. San Vicente, 3 - 06071 Badajoz. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Secretario: Julio Portillo Cintas.

Mérida, a 26 de julio de 2011. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO. 

Viernes, 12 de agosto de 2011
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 29 de julio de 2011 por el que se da publicidad a la
resolución del expediente sancionador n.º F/002/2010, en materia de
farmacia. (2011082712)

De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, se procede a dar publi-
cidad a la resolución recaída en el expediente sancionador n.º F/002/2010, seguido a la
Oficina de Farmacia de D. Felipe Bueno Becerra:

Denunciado: Oficina de Farmacia de D. Felipe Bueno Becerra.

Domicilio: C/ Virgen de la Vega, n.º 1, Moraleja (Cáceres).

Expediente: n.º F/002/2010.

Tipificación de la infración:

— Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos
sanitarios (BOE n.º 178, de 27 de julio); artículo 101.2b) 2ª.   

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE n.º 102, de 29 de abril), artículo 35
B) 1.º en relación con el 103, en la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadu-
ra (DOE n.º 76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 b) 1º.

Normativa infringida:

— Artículo 103, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE n.º 102, de 29
de abril de 1986).

— Artículo 1 de la Ley 16/1997, de 25 de abril, por la que se regulan los servicios de las
Oficinas de Farmacia (BOE n.º 100, de 26 de abril de 1997).

— Artículos 68.1, 69.1 y 84, apartados 1 y 3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías
y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios (BOE n.º 178, de 27 de julio
de 2006).

— Artículo 13, apartados 2 y 5 de la Ley 6/2006, de 9 de noviembre, de Farmacia de Extremadura.

— Artículos 1 y 2 del Real Decreto 2259/1994, de 25 de noviembre, por el que se regulan los
almacenes farmacéuticos y la distribución al por mayor de medicamentos de uso humano
y productos farmacéuticos.

Sanción: 30.001 euros.

Cáceres, a 29 de julio de 2011. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDE-
RÓN MERINO.
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AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 22 de julio de 2011 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual de la Normativa del Plan Especial del Casco Histórico. (2011082714)

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria de 11 de julio de
2011, con el quórum legal exigido al efecto de mayoría absoluta, la modificación puntual de
la normativa del Plan Especial del Casco Histórico de Coria.

La referida Modificación que tiene por objeto:

Primero. Modificar las fichas de Palacio Episcopal-Plaza de la Catedral. Plaza de la Catedral-
Dependencias Obispado, introduciendo una frase referida al patio interior: Se permite insta-
laciones no permanentes (tipo carpa, etc.).

Segundo. Ampliar el art. III.10 introduciendo un quinto apartado en los siguientes términos:
“5. No se permitirán instalaciones no permanentes salvo que la ficha así lo indique. Si la
ficha lo permite, esta instalación no afectará a la posible protección del patio, manteniendo
las condiciones del mismo una vez que cese la actividad del edificio asociado”. 

Tercero. Introducir un nuevo punto al art. III 19, con el siguiente tenor literal “6. Condiciones
para las instalaciones no permanentes:

Usos Posibles: Los mismos al edificio asociado. Dentro de estas instalaciones no se podrán
realizar elementos que perduren a la propia instalación. La separación mínima de la instala-
ción respecto a todos los linderos será de tres metros. La altura máxima de la instalación
desde el suelo donde se apoye hasta la arista intersección del plano de fachada con el plano
de cubierta será la misma que la de la planta baja del edificio asociado. La cubrición de la
instalación no permanente será de lona o similar, en tono nazareno o rojo oscuro, prohibién-
dose en todo caso los elementos plásticos e imitación a teja. En el resto de cerramientos de
la instalación no permanentes se prohíben los colores puros”.

Abrir el preceptivo trámite de información pública, insertando el correspondiente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en un perió-
dico de los de mayor circulación y en los sitios de costumbre en la ciudad. A tal efecto se
establece el trámite de información pública durante un mes, durante el cual podrán presen-
tarse las alegaciones o reclamaciones pertinentes, a tal efecto, el proyecto de Modificación
Puntual de la normativa del Plan Especial del Casco Histórico de Coria se encontrará deposi-
tado, para su consulta pública, en el Ayuntamiento.

Requerir informes a todos los Organismos y Entidades administrativos gestores de intereses
públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos, que deberán ser emitidos en el
plazo de duración de la información pública.

Coria, a 22 de julio de 2011. El Alcalde, JOSÉ MANUEL GARCÍA BALLESTERO.
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AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 18 de julio de 2011 sobre
nombramiento de funcionario de carrera. (2011082742)

Advertido error en el Anuncio de 18 de julio de 2011 sobre nombramiento de funcionario
de carrera, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 145, de 28 de julio, se proce-
de a su oportuna rectificación:

En la página 20119. Donde dice:

«D. José Carlos García Gil, con DNI 7626359P».

Debe decir:

«D. José Carlos García Gil, con DNI 76263592P».

Logrosán, a 2 de agosto de 2011. La Alcaldesa, MARÍA ISABEL VILLA NAHARRO.

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2011 sobre aprobación provisional de la
modificación puntual n.º 8 de las Normas Subsidiarias. (2011082713)

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de julio de 2011 aprobó provisional-
mente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento en relación con
los siguientes aspectos:

Modificación puntual n.º 8. Reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbano dotacional:
Polígono 5, parcela 189 y polígono 7, parcela 12.  

Logrosán, a 28 de julio de 2011. La Alcaldesa, MARÍA ISABEL VILLA NAHARRO.
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